
IV. Administración de Justicia

Juzgado de Primera Instancia nº 8 
de Las Palmas de Gran Canaria

3025 EDICTO de 23 de abril de 2010, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0001867/2008.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 8 de Las Palmas de Gran
Canaria.
JUICIO: ordinario 0001867/2008.
PARTE DEMANDANTE: D./Dña. Mercedes Acosta Vera.
PARTE DEMANDADA: D./Dña. Miramax Inversiones, S.L.
SOBRE: recl. cantidad-200 millones ptas.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo texto literal es el siguiente: 

SENTENCIA

En Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de abril de
2010.

Vistos por Dña. Paloma Bono López, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 8 de Las
Palmas de Gran Canaria y su partido, los presentes
autos de juicio ordinario nº 1.867/08, promovidos a
instancia del Procurador D./Dña. Carlos Sánchez
Ramírez, en nombre y representación de Dña. Mer-
cedes Acosta Vera, asistido del Letrado D./Dña. Al-
berto Pulido Ramos, contra Miramax Inversiones, S.L.,
en situación procesal de rebeldía.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Previo reparto, correspondió a este juz-
gado demanda de juicio ordinario, interpuesta por la
representación de la parte actora en la que, previa ale-
gación de los hechos y fundamentos jurídicos que tu-
vo por convenientes, terminó suplicando que se dic-
tara sentencia por la que se accediera a lo solicitado.

Segundo.- Declarada la competencia de este Juz-
gado para el conocimiento de la presente demanda,
se admitió a trámite la misma, disponiéndose el em-
plazamiento del demandado para que contestara a la
demanda lo que no verificó en tiempo y forma por
lo que fue declarado en situación procesal de rebeldía.

Tercero.- Convocadas las partes personadas a la
audiencia previa señalada en la ley, compareció úni-
camente la parte actora la cual, tras ratificarse en su
escrito de demanda, propuso únicamente prueba do-
cumental por lo que se declararon los autos conclu-
sos para sentencia.

Cuarto.- En la tramitación de este procedimiento
se han observado las prescripciones legales vigentes
excepto los plazos por el volumen de asuntos que tra-
mita este Juzgado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El presente procedimiento tiene su ori-
gen en la demanda interpuesta por la representación
de Dña. Mercedes Acosta Vera en la que, en sínte-
sis, se solicita la resolución del contrato de compra-
venta de 5 de septiembre de 2005 suscrito entre las
partes al haber incumplido la vendedora la obligación
de entregar el inmueble en los plazos pactados, todo
ello con condena al pago de las cantidades entrega-
das a cuenta del precio más los intereses pactados.

La parte demandada fue declarada en situación pro-
cesal de rebeldía, debiéndose entender, en conse-
cuencia, que se opone a la presente reclamación de
conformidad con el artº. 496.2 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil que dispone que “la rebeldía no se-
rá considerada como allanamiento ni admisión de los
hechos de la demanda, salvo en los casos en que la
ley expresamente disponga lo contrario”.

Segundo.- Como se desprende de las alegaciones
expuestas en la demanda, se ejercita en el presente
procedimiento la acción resolutoria prevista con ca-
rácter general en el artº. 1.124 del Código Civil.

Señala la sentencia del Tribunal Supremo de 21
de marzo de 1986 (Pte: Albácar López, José Luis) que
“es doctrina de esta Sala, reiterada entre otras mu-
chas, la de que para que la acción resolutoria implí-
cita establecida por el párrafo primero del artículo 1124
del Código Civil, pueda prosperar es preciso que
quien la alegue acredite en el proceso correspon-
diente, entre otros, los siguientes requisitos:

Primero.- La existencia de un vínculo contractual
vigente entre quienes la concertaron (SSTS de 10 de
diciembre de 1947, 9 y 7 de diciembre de 1948).

Segundo.- La reciprocidad de las prestaciones es-
tipuladas en el mismo (SSTS de 28 de septiembre de
1965 y 30 de marzo de 1976), así como su exigibili-
dad (SSTS de 6 de julio de 1952 y 1 de febrero de 1966).

Tercero.- Que el demandado haya incumplido de
forma grave las que le incumbían (SSTS de 9 de di-
ciembre de 1960 y 18 de noviembre de 1970), estan-
do encomendada la apreciación de este incumpli-
miento al libre arbitrio de los Tribunales de Instancia.

Cuarto.- Que semejante resultado se haya produ-
cido como consecuencia de una conducta obstativa
de éste que, de un modo indubitado, absoluto, defi-
nitivo e irreparable la origine, actuación que, entre
otros medios probatorios, puede acreditarse por la pro-
longada inactividad o pasividad del deudor frente a
los requerimientos de la otra parte contratante (STS
de 5 de mayo de 1970); y

Quinto.- Que quien ejercite esta acción no haya
incumplido las obligaciones que le concernían (SSTS
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de 6 de julio y de 29 de marzo de 1977); salvo si ello
ocurriera como consecuencia del incumplimiento
anterior del otro, pues la conducta de ésta, es la que
motiva el derecho de resolución de su adversario y
la libera de su compromiso (SSTS de 10 de febrero
y 1 de abril de 1925 y 24 de octubre de 1959)”; en
relación a este último presupuesto la citada senten-
cia continúa señalando que “este Tribunal Supremo
tiene igualmente declarado que la facultad de resol-
ver las obligaciones recíprocas solamente puede ejer-
citarla el perjudicado, pero no quien dejó de cumplir
lo estipulado, que ha de aceptar las consecuencias ju-
rídicas de ese incumplimiento”. En el mismo senti-
do se pronuncian las sentencias del Tribunal Supre-
mo de 24 de mayo de 1991 y 16 de abril de 1991.

Tercero.- Trasladando la anterior doctrina al pre-
sente caso debe estimarse íntegramente la deman-
da formulada pues, habiéndose acreditado por la par-
te actora el cumplimiento de las obligaciones que
le incumbían y no habiéndose acreditado por la
vendedora, sobre quien recae la carga de la prue-
ba, el cumplimiento de su obligación principal -la
de entregar el inmueble en el plazo pactado-, pro-
cede, conforme a lo estipulado en la cláusula sép-
tima B) del contrato, decretar la resolución y con-
denar a la mercantil demandada a restituir a la
actora la cantidad de 29.419,26 euros abonados
más los intereses legales calculados al tipo legal del
dinero incrementado en dos puntos desde el pago
hasta la devolución.

Cuarto.- De conformidad con el artículo 394 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, al estimarse las pre-
tensiones del actor, procede condenar en costas a la
parte demandada.

Vistos los artículos citados y demás de general
aplicación,

FALLO

Que estimando la demanda interpuesta por el Pro-
curador D./Dña. Carlos Sánchez Ramírez, en nom-
bre y representación de Dña. Mercedes Acosta Ve-
ra, contra Miramax Inversiones, S.L., en situación
procesal de rebeldía, debo:

1.- Condenar a la parte demandada a restituir a la
actora la cantidad de 29.419,26 euros más los inte-
reses legales calculados al tipo legal del dinero in-
crementado en dos puntos desde el pago hasta la
devolución.

2.- Condenar en costas a la parte demandada.

Notifíquese esta resolución a las partes haciéndo-
les saber que contra la misma cabe interponer recur-
so de apelación en el plazo de cinco días, debiendo
constituir en la cuenta de depósitos y consignacio-
nes de este Juzgado, abierta en la entidad Banesto nº
3491 0000, seguido por los dígitos correspondientes
al concepto, número y año del procedimiento, aña-
diendo en el apartado concepto: 02 Civil-Apelación,
la cantidad de 50 euros, debiendo acreditarse docu-
mentalmente con la preparación y, que en caso de no
verificarlo, no se admitirá a trámite el recurso, todo
ello de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo primero, apartado diecinueve de la Ley Orgánica
1/2009, de 3 de noviembre, complementaria de la Ley
de Reforma de la Legislación procesal para la Implan-
tación de la nueva Oficina Judicial, por la que se mo-
difica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, de po-
der judicial.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo.

PUBLICACIÓN.- Leída y publicada fue la anterior
sentencia por la Ilma. Magistrada-Juez que la suscri-
be, estando celebrando audiencia pública el día de su
fecha. Doy fe.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por provi-
dencia de 23 de abril de 2010, la señora Juez, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acor-
dado la publicación del presente edicto en el Bole-
tín de la Comunidad Autónoma para llevar a efecto
la diligencia de notificación a Miramax Inversiones,
S.L.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de abril de
2010.- El/la Secretario Judicial.
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